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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-H&cer pública la !",mposición de la Comisión Dicta.
minadora de la asignatura de lrJ&léS para el Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, según anexo a esta
Orden.

Segundo.-Los miembros de la Comisión Dictaminadora ten
drán derecho al pen:ibo de dietas Ypstos de loc:omoción en el casó
de que tengan que desPlazarse de su residencia habitual, quedando
autorizados a utilizar ClIa1quiera de los medios de locomoción a los
que se refie~ el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<IloIetln
Oficial del Estado» del 16). , "

Madrid, 16 de diciemm de 1986.-P. Do (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director general de Persona1 Y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Dma. Sr. Director generaI de Personal y Servicios.

ANEXO

lDa16a
Presidenta: Doila Teresa Gü Rodñ¡uez. Caleddtica de Escuelas

Oficiales de Idioma&.

Vocales:

Don Feroando Marin Arrese, Catedrático de Escuelas Oficiales
de Idioma&.

Don J,* Maria Moro Rlo, Profeso¡. apepdo de Escuelas
Oficiales de Idioma&.

Doila Elena Rodrfguez HaIfller, Profesora aaropda de Escuelas
Oficiales de Idioma&.

Don Gabriel SqueUa Duque de Estrada, Profesor ll¡Rpdo de
Escuelas Oficiales de Idioma&. '

Suplentes:

Presidente: Don Leopoldo Narro Camino, Catedrático de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Vocales:

Don Angel Garcia Arranz, Catedrático de Escuelas Oficiales de
Idioma&.

Don Francisco Martln Ordaz, Profesor apepdo de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Don Francisco Bazaga Calderón, Profesor~o de Escuelaa
Oficiales de Idiomas.

Doila Marina LeólI MaIcos, Profesora~ de Escuelas
Oficiales de Idiomas. o • o

33541 ORDEN de 23 de didembre de J986 por la que .re
corrigen errom materiI1Jn m la Ordm de 10 de
didtiTnbre, por la que .re nombraban las Comisiones
DíctaminodOrtU del COIICIInlI de trIISlados de 103
CueryJO$ de CatedrdtiCtM Numerarios de Bachükrato y
Projesorn Agregados del mismo nivel. .

Observados errores materiales en los anexos I y U de la Orden
de 10 de diciemm (<<IloJetfn Oficial del Estado» del IS), por la que
se nombraban las Comiaionea I>ícIamiDadoru del concuno de
traslado. de los Cuerpos de Catedráticoa Numerarios de Bad!l!Jo.
rato y Profesores Agrepdoa del mismo nivel, se procede a
continuación a realizar Iaa conea:ioneI _

Primero.-En el anexo 1, pqina 40860, priÚlem columna:

Catedráticos, «Flsica YQufmic:a, titnIares
Vocales: Donde dice: «Don Mipel VlCeIlle Gan:la CaIvo,

Catedrático Numerario de Bacbm"",to», debe decir: «Don J,*
Marla Romero Verpra, Catedrálil:o Numerario de Bacbill"",to».

&!pfenIra .; ~

Vocales: Donde dice: «Don J,* Mar1a Romero Verpra,
Catedrálil:o Numerario de Bachi11eratooo, debe decir: «Don Leo
¡¡:O":'aIverde Gan:la de Hija, Ca~ticoNumerario de Bachi-

Se¡undo.-En el anexo II, pqina 40862, primera columna: •

Agrepdoa, cDib'lÍ... T1llI1ares°,
Vocales: Donde dice: «Don Feroando Guermo SaIauero. Cate-'

dnitico Numerario de Bachillerato», debe decir: «Don Iúmóit Diaz
Parrilla, Catedrático Numerario de IIachi1IeratOlo.•

«Francés», Titulares

Vocales: Donde dice: «Don Francisco Rubio Lapuerta, Catedrá·
tico Numerario de Bachillerato», debe decir: «Don Francisco
Lapuerta Rubio, Catedrático Numerario de Bachillerato,..

Madrid, 23 de diciemm de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 19821, el Di=tor generaI de Persona1 y Servicios, Gonzalo
Junoy Gareía de Viedma.

Dma. Sr. Director general de Personal YServicio•.

.
33542 RESOLUClON de 10 de diciembre de 1986, de la

Secrelaría General Técnica. por la que se convocan
cinco plazas de Auxiliares de ConversaciM de Lengua
espaitola m Cmtros de Grado Medio de 1rJanda.

En aplicacióo del' Acuerdo de Cooperación Cultural en~

Espaila e Irlanda, . --'-L--'--'ÓIl la DiEsta ~taria General Tknica, en ............... con roe-
ci6n General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha reselto hacer pública convocatoria jllI!llla selección
de cinco plazu de AuxíIiaRa de Convmaáón de Len¡ua espail.oJa
en Centros docentes de~ Medio de Irlanda durante ef cuno
1987·1988, según ofreciJriiento.de Iaa autoridades de aquel paIs Yde
acuerdo coa Iaa siguientes normas: ' o '

L JUri-
Los Auxi1iam de ConvcnaciÓll de Le_ española o serán

ad!<:ritos por las autoridades isIand.... a un Centro docente Y
deberán impartir, blijo la~ÓIl del Protesor UlUlar, doce boras
semanaIcs de ejercicios de convcnación durante el curso acadó
mico 1987·1988 (1 de octubre de 1987 a 31 de mayo de 1988).
, Los Auxi1iam de Convmaáón deU- esDaiiola ~birán,

a tram del Centro de destfno, la suma de 2.s81 libras Irland....
por el periodo que~m~ cuno académico, en pasas mensuaIes.
Los pstos de <lelplazamiento a Irlanda y de regreso correrán a

del Auxiliar. o o o

~ que en Irlanda la asistencia médica es gratuita a los
Auxi1iam espail.oles, queda supeditada a decisiones individualiza·
das de las Delegaciones Locales de Sanidad, ,no puede garantizarse
a priori la prestación de dicho servicio. En consecuencta, se
aconseja a los interesados que se provean de. una póliza de~
médico que cubra el periodo completo da eStancia, de no vanas
antes la normativa islandesa aplicable.' ,

IL Candídarm

Podrán solicitas estal plazu quienes~ Iaa siguientes
condiciones:

a) Nacionalidad española. .
b) Ser estudiante de quinto cuno en Iaa Facultades de Filolo

aJa o Fl1osofla y Letras, SecciÓll de FI1oloa/a, en la especialidad de
PiIolOllla inaIcsa.

c) Ser Uc:enciado en las Facultades Yespecialidades citadas.
, d) Los candidatos varones no deberán estar .ujetos al servicio
militas durante el periodo de ejercicio de sus limciones-· de
Auxi1iam de Convmaáón. '

e) Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte ailos y no
¡lIsatde treinta en la fecha depu~en el «Ilo1etfn Oficial,. del
Estado» de la presente convocatoria. '

f) Las autoridades irlandesas se reservaré el de=ho de
comprobar la idoneidad lin8'iistica del aspirante.

UL Salidtudes

o a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado Y necesa·
riamente en impresos oficiales que se facilitarán gratuitamente en·
la Sección de biformaci6n, Iniciativa y Reclamaciones del Minis
terin de EducaciÓll Oencia f en Iaa Direcci~ Provincialoa u
olicinas de Edncacjl,; y Cielicla. ' o.

b) Las solicitudes se enviartn~nteal Registro O-
ral del Departamento, caI1e Alcalá, 34, 28014-Madrid. o se utiliza
rán los medios a ~ da deRcho el artlculo 66 de la Ley de
J'roredimiento Administrativo. En este caso, debed constar Il:ha
cientemente la fecha de~ da la solicitud en. la o6cinLpública conapondienle. ' o o •

c) A la solicitud se acompailan\ la si¡uiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del' documento nacional de ideo
tidad.

2. Certificado academico de estudios (original o fotocopia
compulsada del mismo) en el que collSlell Iaa calificaciones
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obtenidas en cada asipatunl, con e$pCCÜicación del curso y
convocatoria en que tUeron aprobedas.

3. Cerlificado mMico oficial (oriIinal f fotocopia) que acre
dile que el interesado no padece defeCto flsico ni pslquico que le
incapaeile para la Il:tividad a realizar.

4. Tres folOp'afias tamaño carné.
S. Escri10 redacIado por el interesado en lengua inglesa,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, debida·
menle firmado.

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que formula.

Los IOIicilantes pcxIJú señalar, por orden de preferencia, las
tres reaioneo O ciudades a las que el candidato desearia ser
destinado.

las autoridades irlandesas procurarán aleocler sus deseos. pero
en ttitlaWt caso pueden compromelerse darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta·
das antes del 15 de enero. .

V. Selección y nombramiento

La adjudicación de' Jos nomblamientos para los puestos de
Auxiliares de Conversación se realizará por una Comisión Mixta
hisJ?'Ulo-irlandesa, que se reunirá presumiblemenle en el mes de
abril, y que tendnI en cuenta el expediente y otros méritos aducidos
por los candidatos y se bará pública en el «IIoletín Oficial del
Estadooo. Tendrán VIl0r0ción prioritaria las notas ob1eniclas en
in¡Its y espaiIoL

las autoridades irIancIesas competentes comunicarán directa·
menle el destíno que se les lIlljudique a los aspirantes que resullen
seleccionados.

La no aoeptaeión del destino imp'licará la renuncia a la plaza.
En el hipotético.caso de impostble aceptación por parle del

candidato seleccionaclo de la plaza adjudicada, el escrito de.
renuncia deberá enviarse a las autoridades CJue hayan otorgado el
nombramiento y una. copia de dicho esento a la Subdirección
General de Coo~ón Intmw:ional, paseo del Prsdo, 28,
lIeIUDda planta, 28014-Madrid.

Lo~ a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, JO de diciembre de 1986.-El Secn:tario seneral técnico,

Joan Romero Gonz4Iez.

Sr. Subdirector de Cooperación Intmw:ional.

, a) Nacionalidacl española.
b) Ser estudiaole ele quinto curso en las Facultades de Filolo

&la o Filosolia y Letras, Sección de Filología, en la especialidad de
I'ilologla liattcesa.

e) Los candidatos varones 00 deberán estar sujetos al servicio
militar duranle el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxiliares de Conversación.

d) Los solicilantes deberán 1eDer cumplidos veinte años y no
pasar de treinta en la fecha ele publicación en el «IIo1etín Oficial del
Estadooo de la presenle convocatoria.

e) No haber desempeñado anleriormenle un puesto de Auxi·
liar de Conversacióo en países de lengua liattcesa.

h) las autoridades beJaas se reservan el derecho de comprobar
la idoneidad lin¡üIstica def aspit'anle.

m. Solicitudes

a) las solicitudes deberán formularse por triplicado y neceso
rismente en impresos oficiales, que se facilitarán ll/lltuitamente en
la Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Mini..
lerio de Educación y Ciencia y en las Direcciones Provinciales u
Oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamenle al Resistro Gene
tal del Departamento, calle Alcalá, 34, 28014 Madrid, o se
utilizarán los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley de
Prooedimiento Administrativo. En esle caso, deberá constar (eha
cientemenle la fecha de recepción de la solicitud en la olicina
pública correspondienle.

e) A la solicitud se acompañará la li¡uienle documentación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identi·
dad.

2. Certificado acadfmico de estudios (0rWna1 o. fotocopia
compulsada del mismo) en el que con~n las califiCllClooes
oblenidas en cada asignatura, con. espeCIficaClón del curso y
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado mfdico oficial (ori¡inal Y fotocopia), que acre
dile que el in1eresldo no padece defecto llsico ni psiquico que le
iDcapacile para la actividad a realizar.

4. Tres folOp'afias tamaño carné.
S. Escrito ~o por el in1eresad~ .en lengua 1iattC!'S8,

explicando los motivos que le inducen a soliCltar la plaza, debula·
mente firmado. la "ó

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar pellCl n
formulada.

Los solicitantes pcxIJú señalar, por orden de preferencia, las
'"Iiones o ciudades a las que deseariao ser destlnados, ~
autoridades belps procurarén alender sus deseos, pero en mngun
caso pueden compromelerse a darles cumplimiento.

33543 RESOLUC10N de 10 de diciembre de 1986. de la
Sec_ General Tknica, por la que se convocan
cinco plaztJS de Auxiliares de Convm<lCión de Lengua
española en Centros de Grado Medio de Bélgica para
ftClUSO 1987/88. .

En aplicación del Acuerdo Cultural entre el Gobierno de España
Y el Gobierno de Reino de Bélgica,

Esta Secn:taria General Técnica, en colaboración con la Direc
ción General de Relaciones Cultura1es del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha resuelto anunciar convocatoria para selección de
cinco plazas de Auxiliares de Conversación de Lengua española en
Centros docentes de Grado Medio en Bélgica duranle el curso
1987/88, según ofrecimiento de las autoridades de aquel país y de
acuerdo con las li¡uientes normas:

L Rtgimen

Los Auxiliares de Conversación de Lengua española serán
adscritos por las autoridades belps a un Centro de Grsdo Medio
y deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce
horas semaoaIes de ejercicios de conversación durante el curso
acadfmico 1987/88 (1 de septiembre de 1987 a 31 de mayo de
1988).

Los Auxiliares de Conversación percibirin a ttavfs del Centro
de destíno la suma de 16.000 liattc:os belps duranle cada uno de
los meses de su eslancia en Bélgica. Los BUlos de desplazamiento
al citado pals Y de reamo oomr6n a car¡o del Auxiliar.

~ Candidlllas

PocIrút solicitar estas plazas quienes n:únao las siguientes
condiciones:

IV. Plazo de admisión

las solicitucles y documentación completa deberán ser presenta·
das antes del 1S de enero.

V. Selecció. y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de
Auxiliares de Convenación 'SO realizará por una Comisión Mixta
hispaoo-belga, que se reunirá presumiblemenle en el mes de abril,
y .que tendrá en cuenta el expediente y otros mérit~s aducidos por
los candidatos, y se bará pública eo el «IIoletín Oficial del Estado».
Tendrán valoración prioritaria las notas obleniclas en liattcfs y eo
español.

las autoridades belps compelentes comunicarán directamenle
el destíno que se les adjudique a los aspirantes que resullen
seleccionados.

La no aceptación del destíno adjudicaclo implicará la renuneis
a la plaza.

En el hipoUtico caso de imposible ac:ep~ón por parte del
candidato seleccionado de la plazl! lIlljudicada,. el esento de
renuncia deberá enviarse a las autortdades ~ucal!vas beJs:as que
hayan otorgaclo el nombramiento, Y una copul de dicho esento a la
Subdirección General de Cooperación ln1erD8cional, paseo del
Prado, 28, lIeIUDda planta,.28014 Madrid. .

Lo~ a V. S. para IU conociJniento Y efectos. .
Msclricl, 10 de diciembre de 1986.-El Secretario senetal tfcmco.

Joan Romero González.

Sr. Subdirector seneral de Cooperación Inlemacional.


